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GARICANO

Ilmo. Sr. Director general de Sanidad.

Disposiciones finales

L La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el «Boletín Oficial del ltstadolt.

2. Queda derogada la orden·· de 19 de noviembre de 1963.

Lo que comunico' a v" l. para su conocimiento y efecto..'i.
Dio.s guarde a V. 1.
Madrid, 27 de mayo de 1970.

to en el apartado 5 del artículo 3.0 del Decreto 261:>/1963,
de 10 de octubre

- Un representante de cada uno de 10,<; Ministerios de Tra
bajo, Industria y Comercio. designados por los titulares
del Departamento respectivo.

- Un representante de fa Comisaría del Plan dé Desarrollo,
designado por la .misma.

- Un representante de los servicios Farmacéuticos Mnita
res, designado por el Alto Estado Mayor.

- Un representante del Instituto Nacional de Previsión.
- Dos representantes de lOS Laboratorios de Especialidades

f annacéutícas. uno de 108 Almacenes Farmacéuticos y uno
del Sindicato Nacional de Actividades Sanitarias, desig
nados por la Organización SUldicaL

- Dos Farmacéuticos designados por el Consejo General de
Colegios Oficiales de Farmacéuticos,

- Tres Vocales libremente deslgnados por el Director gene.
ral de Sanidad.

3,0 Actuará como Secretario un funcionario designado por
el Director general.

Art. 3.0 1." Los mformes a que se refieren los apartados 3.0
y 5." del artículo l.e serán emitidos POr una Comisión delegada
de la Junta, presídlda por el Director general de Sanidad 0,
por su delegación, por el Subdirector general de Palmacia e inte
grada por: el Subdirector general de Farmacia, el Jefe de la
Sección de Registro Farmacéutico. los Vocales representantes
de los Ministerios de Industria y de Comercio y el del Institu
to NacIonal de PrevisIón y. un. Vocal· de la Junta. designado
por la Org~nización Sindical, actuando como Secretario el del
Plen-o de la Junta.

2.° La Comisión Delegada entenderá, asimismo, de los de
más .asuntos que, con carácter general o especifico, le seQn
encomendados por el Pleno de la Jlmí-a.

DispOSición transitoria

El Pleno de la Junta deberá proponer a1 Ministerio de la
Gobernación, en el plazo máximo de dos mese..". a partit de la.
publicación de la presente Orden, la fórmula o sIstémageneral
para la detenninaci-ón del precio de las espectaUdades a Que
se refiere el apartac!c 2" del artiCUlo L0

Hasta tanto se est.ablezea la nueva fórmUla o sistema. se
continüará aplicando el escandallo vigente, salvo que se trate
de 105 supuesto..<; contemplados en el pátrafo Ultimo del articu
lo 2.° y en el articulo 7.° del Decreto 849/19'10, de 21 de- marzo,
en cuyo caso la aprobacIón del registro será sometido al Pleno
de la Junta.
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DE COMERCIOMINISTERIO

Producto

ORDEN de 11 de junio de 1970 sobre· fijación del
derecho regulador. para la importación de prOfluc
tos sometidos a este régim en.

Articulo único.-Hasta tanto no se designe nuevo titular de
la Dirección General de Obras Hidráulicas, se hará cargo del
despacho df' los asuntos encoJ¡lendadoo a dicho titular el Sub
director genere1-l de Explotación HülrfluHca y Coordinación,

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y eff'ctOR,
DiOR guarde n V. l. muchos años.

. Madrid, 6 de junio de 197f),

F'ERNANDEZ'DE LA MORA

De conformidad con, el apartado segundo del artículo cuar
to de la Orden ministerial de fecha 31 de octubre de 1963.

Este Ministerio ha tenido a bien, disponer:

Primero._La cuantía del derecho regulador para .las im
portaciones en la Península e islas Baleares de los productos
que se indican son los que expresamente Se detallan para lOS
mismos:

Ilustrísimo señor:

Ilmo. Sr. Subsecretario ele este Departamento.

Pescado congelado excepto \
lenguado ... "" ... " ..

Lenguado congelado .
CefaJópodos congelados, ex~

cepto calamares ..... ' .. u ••• "

Calamares congelados .,. .
Garbanzos .. ·.· .. ··.00'.00 ••••.••••..
Lentejas , ..•..........
Maíz , , , ......•.....•.
Sorgo , , .
Mijo , , .
Semilla de algodón .
Seml11a de cártaino .
Semilla de colza , " .
semilla de girasol .
1\ceite crUdo de algodón .
Aceite crudo de colza ,."
Aceite crudo de girasol .
Aceite refjna.do de algodón,.,
Aceite refinado de colza 1

Aceite refÍ11ado de gira.."lol !
Aceite crudo de cártamo 1

Aceite refinado de cártamo.
Harina depe'>cado ¡

semilla de cacahuete i
Aceite crudo de cacahuete ~

Aceite refinado <le cacahuete. I
MINISTERIO

OBRA\S PUBLICASDE

ORDEN de 6 de juniO de 1970 sobre el, despacho de
los asuntoR. de la. Dirección General de Obra,'; Hi
dráulicas. hasta tanto no se detdgne nue110 titular
de la m iSl1W.

Ilustrisimo sefíor;

Vacante la Dirección General <le Obras Hidráulicas por cese
de su titular, y siendo preplso atender el despacho de los asun
tos encomendados a la. misma.

Este Ministerio, teliiendo en cuenta.· lo disPuesto en los ar
tículos 4.0 y 5.0 del Decreto de 9 de octubre 001965, ha tenido
a bien disponer:

Segundo.~Est,os derechos estarán en vigor desde la fecha
de publicacIón de la presente Orden hasta las trece horas del
día 18 de los corrientes.

En el momento oportuno se determinará por este Departa
mento la cuantía y vig~ncia del derecho regulador del siguien
te periodO.

Lo que contunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
. DiOS guarde a V. l. muchoa afioR,

Madrid, II de junio de 1970.

FONTANA-CODINA

Ilmo. Sr. Dlrectm' genera~ de Comercio Ext€rior.
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